RES. 77/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005874, Ent. N° 5747/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la ampliación y prórroga de la Licitación Pública N°4/2016, convocada para la “Contratación de Servicio de conserjería para la Región Oeste de Montevideo de la RAP Metropolitana”;

RESULTANDO:  1) que la Licitación fue adjudicada por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 17 de agosto de 2017,  a la firma Teregal SA por $ 8.105.508,50 impuestos incluidos, por el período de un año a partir de la notificación al adjudicatario luego de la intervención de este Tribunal, la cual  podrá prorrogarse por un período de igual duración, al no mediar manifestación en contrario de cualquiera de las partes con una antelación no menor a los 60 días de la fecha de vencimiento del plazo original (numeral 6.1 del PCP);
 2) que en Sesión de fecha 4 de octubre de 2017, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total de $ 8:105.508,50 IVA incluido más ajustes según PCP, así como su prórroga por igual período a favor de Teregal SA, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 3) que con fecha 22 de noviembre de 2017, ASSE RAP Metropolitana comunica a Teregal SA la contratación a partir del 1º de diciembre de 2017 por el período de un año, prorrogable por un período de igual duración;
 4) que, por Resolución de 7 de setiembre de 2018, sin esgrimir fundamentación, se dispone la ampliación por la suma de $2.522.633 y, por Resolución de 16 de octubre de 2018 se anula esa Resolución de ampliación, dado que “no se hará uso de la ampliación planteada, antes de hacer uso de la prórroga correspondiente”;
 5) que por Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana también de fecha 16 de octubre de 2018, se prorroga la adjudicación inicial y la ampliación de la Licitación Pública a Teregal SA en la suma total de $ 11.933.000,oo. La prórroga de la licitación es por el período de un año desde el 1º de diciembre de 2018 hasta el 30 de noviembre de 2019;
 6) que, con fecha 22 de noviembre de 2018, la Adjunta a la Gerencia Administrativa de ASSE solicita aclaración respecto a esa resolución ya que, por un lado se solicita a la empresa consentimiento para la prórroga y, sin embargo se proyecta prórroga y ampliación. No surge la aclaración solicitada;
 7) que por nueva Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 26 de noviembre de 2018, se prorroga la adjudicación inicial y la ampliación de la contratación en la suma total de $9.354.774,oo por el período de un año, desde el 1º de diciembre de 2018 hasta el 30 de noviembre de 2019;
 8) que de las resoluciones surge que la contratación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales asignados a esa Unidad Ejecutora para 2018, Financiación 1.1 rentas generales o 2.1 recursos con afectación especial, Objeto del gasto 257; 
CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surgen contradicciones en las Resoluciones dictadas por el mismo Ordenador, por el mismo período y con diferentes montos (Resultando 6 y 8);

2) que respecto de la prórroga del llamado, este Tribunal ya se expidió, cometiendo su intervención en Acuerdo de 4 de octubre de 2017;
3) que ninguna de la dos Resoluciones remitidas referente a la ampliación, se fundamentan en el artículo 74 del TOCAF, ni se adjunta conformidad del adjudicatario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Solicitar a la Administración actuante, informe respecto a lo señalado en el Considerando 1.
2) Devolver las actuaciones a  ASSE.
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